
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°423 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 
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III. Incorporación excepcional de materia en tabla de sesión 
 

 

 
Acuerdo N°1: 
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IV. Participantes en la sesión: 
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V. Asuntos tratados: 

 
1.  Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Servicios e Inversiones TCD Limitada 
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2. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Scotiabank Chile 
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3. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Administradora Génesis Capital S.A. 
 

  
4. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Administradora Greenvestment S.A. 
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5. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Administradora Hedge Consultores S.A. 
 

6. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Administradora Mountain Chile VC S.A. 
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7. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Administradora Zeus Capital S.A. 
 

 
8. Aprobación de Actas de Sesiones Ordinarias N°421 y N°422 
 
Acuerdo N°2:  
 

 
9. Aprobación del Plan de Auditoría Interna 2025 
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- 

- 

COPIA FIEL DEL ORIGINAL | HASH: 56aa18f162f5 | V.PÚBLICA CMF



Acuerdo N°3:  
 
 

 
10. Pronunciamiento respecto de situación de Hipotecaria La Construcción 
S.A. 
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 “Corresponderá 
al Consejo: 12. Suspender provisionalmente, en casos graves y urgentes 
debidamente calificados, total o parcialmente, mediante resolución fundada, 
las actividades de una persona o entidad fiscalizada o la cotización o la 
transacción de uno o más valores, y adoptar, en general, cualquier medida 
preventiva o correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se cumpla 
con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades o 
cuando así lo requiera el interés público, la estabilidad financiera o la 
protección de los inversionistas, depositantes y asegurados.”.

 

 

 
Acuerdo N°4:  
 

 
11. Aprobación de las iniciativas de la Comisión en la Ruta de 
Implementación de la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera y de la 
Estrategia Institucional de Inclusión Financiera 
 

COPIA FIEL DEL ORIGINAL | HASH: 56aa18f162f5 | V.PÚBLICA CMF



 

 

 

 
Acuerdo N°5: 

 
 
12. Modificación de la Norma de Carácter General N°507, que incorpora la 
evaluación de la calidad de gestión de riesgos y gobierno corporativo 
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Acuerdo N°6: 

 
13. Pronunciamiento en procedimientos sancionatorios simplificados 
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14. Pronunciamiento del Consejo respecto a revocación de autorización de 
existencia de Sartor Administradora General de Fondos S.A. 
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el actual proceso se deje sin efecto de manera inmediata y se 
reconduzca por la vía regular como en derecho corresponde
comparta y transparente los resultados detallados y agregados de su proceso de 

auditoría y revisión, entregando estos antecedentes completamente a Sartor y 
profundizar en sus detalles

COPIA FIEL DEL ORIGINAL | HASH: 56aa18f162f5 | V.PÚBLICA CMF



“La Superintendencia podrá revocar la autorización de existencia de la 
administradora ( ) cuando de las investigaciones que se practiquen resulte que la 
administración se ha llevado en forma fraudulenta o manifiestamente negligente”
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sociedad anónima que, de conformidad a lo dispuesto por esta ley, es 

responsable por la administración de los recursos del fondo por cuenta y riesgo 
de los aportantes.

 
patrimonio de afectación integrado por aportes realizados por partícipes 

destinados exclusivamente para su inversión en los valores y bienes que esta ley 
permita, cuya administración es de responsabilidad de una administradora

 “Los fondos y sus 
administradoras serán fiscalizados por la Superintendencia (…)”

“tendrá todas las facultades que le confiere su ley orgánica y 
podrá examinar sin restricción alguna todos los libros, carteras y documentos 
mantenidos por la administradora y solicitar todos los datos y antecedentes 
que le permitan imponerse del estado y solvencia de la administradora, del 
desarrollo de la gestión de recursos efectuada por ésta y del estado de las 
inversiones del fondo, pudiendo ordenar las medidas que fueren necesarias, 
para corregir las deficiencias que encontrare.”

 La 
administradora, sus directores, gerentes, administradores y ejecutivos 
principales deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias, con el 
cuidado y la diligencia que los hombres emplean ordinariamente en sus propios 
negocios, para cautelar la obtención de los objetivos establecidos en el 
reglamento interno del fondo, en términos de la rentabilidad y seguridad de sus 
inversiones. La administración de cada fondo debe realizarse atendiendo 
exclusivamente a la mejor conveniencia de éste y a que todas y cada una de las 
operaciones de adquisición y enajenación de activos que efectúe por cuenta del 
mismo, se hagan en el mejor interés del fondo.”

 “La Superintendencia 
podrá revocar la autorización de existencia de la administradora ( ) cuando 
de las investigaciones que se practiquen resulte que la administración se ha 
llevado en forma fraudulenta o manifiestamente negligente”.

 

c) Las inversiones, valorizaciones u operaciones de los fondos se 
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realicen de acuerdo con esta ley, su Reglamento, las normas que dicte la 
Superintendencia y lo dispuesto en el reglamento interno

 Será 
responsabilidad de la administradora velar por que las inversiones del fondo le 
permitan cumplir a cabalidad las obligaciones que le imponen los reglamentos 
internos y el reglamento general de fondos (…)”. 

 

 “En los casos que esta ley u 
otras leyes establezcan que una sociedad requiere de autorización de existencia 
para su formación, la Comisión podrá revocar dicha autorización por las 
causales que en ellas se indiquen y, en todo caso, por infracción grave de la ley, 
de reglamento o de las normas que les sean aplicables.”

 La Comisión deberá 
comprobar que estas sociedades cumplen con las exigencias legales y 
económicas requeridas al efecto, para autorizar su existencia. 

 
Las resoluciones que revoquen autorizaciones concedidas serán fundadas. 
 
Aprobada la existencia de una sociedad, la Comisión expedirá un certificado 
que acreditará tal circunstancia y contenga un extracto de las cláusulas del 
estatuto que determine dicho organismo, el que se inscribirá en el Registro de 
Comercio del domicilio social y se publicará en el Diario Oficial dentro del plazo 
de 60 días contado desde la fecha de la resolución.” 

 
 “Los 

directores deberán emplear en el ejercicio de sus funciones el cuidado y 
diligencia que los hombres emplean ordinariamente en sus propios negocios y 
responderán solidariamente de los perjuicios causados a la sociedad y a los 
accionistas por sus actuaciones dolosas o culpables.”; 

 Corresponderá a la 
Comisión, en el ejercicio de sus potestades, velar por el correcto 
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funcionamiento, desarrollo y estabilidad del mercado financiero, facilitando la 
participación de los agentes de mercado y promoviendo el cuidado de la fe 
pública. Para ello deberá mantener una visión general y sistémica del mercado, 
considerando los intereses de los inversionistas, depositantes y asegurados, así 
como el resguardo del interés público.”

 “Asimismo, le 
corresponderá velar porque las personas o entidades fiscalizadas cumplan con 
las leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones que las rijan, desde que 
inicien su organización o su actividad, según corresponda, hasta el término de 
su liquidación; pudiendo ejercer la más amplia fiscalización sobre todas sus 
operaciones”

 

 
“Adoptar las medidas 

preventivas o correctivas que se estimen necesarias para el debido resguardo 
de accionistas, inversionistas, depositantes y asegurados, así como del interés 
público y la estabilidad financiera. Dichas medidas podrán ser establecidas sin 
más trámite en el contexto de sus atribuciones generales de fiscalización, e 
impugnadas en conformidad al artículo 70”.
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Acuerdo N°7: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

15. Informe de ejecución de acuerdos 
 
Acuerdo N°8: 
 

Acuerdo N°9: 

 

 
 
 
 
 
        
        
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta
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X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Gerardo 
Andres Bravo 
Riquelme
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